
 
 
 

FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES DEL CURSO 
 
 
 

 
DER105E:  PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
PERIODO:  Primer semestre 2022 
PROFESOR: Nicolás Cobo – Matías Aránguiz 
MODALIDAD CURSO: Presencial 
HORARIO: Jueves de 14 a 15.20 y de 15.30 a 16.50 horas 
 
 
 

1. FECHAS RELEVANTES DEL SEMESTRE 

 
 
 

Período de clases Lunes 7 de marzo a viernes 24 de junio 

Feriados Jueves 14 de abril: Jueves Santo, suspensión de actividades académicas 
y administrativas. Viernes 15 de abril: Viernes Santo, feriado legal. Sábado 
16 de abril: Sábado Santo, feriado legal. Viernes 29 de abril: Suspensión 
de las actividades académicas de Pregrado. Domingo 1 de mayo: Día del 
trabajo, feriado legal. Lunes 2 de mayo: Suspensión de las actividades 
académicas de Pregrado. Sábado 21 de mayo: Día de las Glorias Navales, 
feriado legal. Lunes 20 de junio: Suspensión de las actividades 
académicas y administrativas. Martes 21 de junio: Día nacional de los 
pueblos originarios, feriado legal. Viernes 24 de junio: Día del Sagrado 
Corazón, suspensión de actividades académicas y administrativas a partir 
de las 13 horas. Lunes 27 de junio: San Pedro y San Pablo, feriado legal. 
Jueves 16 de julio: Día de la Virgen del Carmen, feriado legal. 
SIN EVALUACIONES:  Lunes 18 y martes 19 de abril, sábado 30 de abril, 
martes 3 de mayo, lunes 13 a viernes 17 de junio 

 

Inicio de clases 2° semestre Lunes 8 de agosto 

 
 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
 
El primer pilar del curso es que los estudiantes examinen la relación entre datos personales y dignidad de la persona, 
profundizando en el uso responsable de los datos y la forma en que la ley protege la vida privada. El segundo pilar es que 
los estudiantes analicen el fenómeno del uso de datos personales en la actualidad y los desafíos que suscita en la 
sociedad, valorando su efecto amplificador de utilidad por la tecnología. Por último, a partir del análisis de casos prácticos 
los estudiantes debatirán sobre la responsabilidad en el uso de datos en áreas específicas como finanzas, NNA (niños, 
niñas y adolescentes), salud, gestión del Estado y políticas públicas. Las cátedras serán complementadas con un 
aprendizaje basado en estudio de casos, debates en clases y trabajo en equipos. Las evaluaciones consistirán en 
controles escritos, debates en clases y una presentación oral del trabajo realizado por los equipos. 

 
 
 
 

 



 
3. EVALUACIONES DEL CURSO 
 

 
3.1. EVALUACIONES PARCIALES 
 
 

Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad de 
las evaluaciones  

Ponderación 
(%) 

Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita) 

Trabajo de Investigación    

Ensayo    

Seminario    

Trabajo en grupo    

Simulación o actividad práctica 7 de abril  40% oral 

Participación en clases (*)    

Tareas    

Comentario de jurisprudencia    

Fichaje bibliográfico    

Controles 21 de abril  20% Escrito 

Otro tipo de evaluación    

Descripción de la(s) evaluación(es) (obligatorio): 
control de lectura en base a 1 paper y un comentario; se asignarán problemáticas que deben resolver y comentar en base a 
jurisprudencia reciente; los alumnos deben investigar y  
 

1- Simulación, 7 de abril: presentar en formato podcast un informe de unos 20 minutos sobre el problema a resolver 
2- Control, 21 de abril: control de lectura 
3- Trabajo de investigación: entrega del trabajo final. 
4- Presentación grupal con participación y nota individual 

 

(*) La participación en clase puede ser evaluada, explicándose a los alumnos los parámetros de evaluación. Una 
posibilidad, por ejemplo, es que los alumnos deban inscribirse para las clases en que se evaluará su participación. Se 
recomienda que la participación se evalué en relación con actividades o clases puntuales, y no respecto de todo el curso. 

 
 
3.2. EXAMEN 
 
 

Fecha fijada por la Facultad Viernes 1 de julio 

Ponderación del examen  
 

40% 

Modalidad del examen Presentación del informe grupal 

 

 
 
3.3. CASO DE INASISTENCIA A ALGUNA EVALUACIÓN 

 
 
Causales aceptadas: 

- Las entregas de materiales no pueden excusarse. 
- Los controles siempre tendrán dos fechas y no será necesaria expresión de causa para inasistencia. El 

segundo control no acepta excusas. 
 
Formas de justificar: 
 



 
 
Si el profesor considera justificada la inasistencia: 

 
Se rendirá en fecha de rezago 
 

Si 

El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen 
El examen no podrá en ningún caso exceder del 75% de la nota final del curso. 

 

NO 

 
 
Si el profesor no considera justificada la inasistencia, la evaluación no rendida será calificada con nota 1.0, salvo en el 
caso del examen final pues el alumno que no rinda el examen tendrá nota 2.0 final. No es posible eximir ni ofrecer nota en 
el examen. 

 
 
 
4. OTRAS CONDICIONES DEL CURSO 

 

 
 
4.1.  EXIGENCIA DE ASISTENCIA 
 

Libre 
No se exigirá ni se calificará la asistencia 

X 

Obligatoria con nota 
Indique el porcentaje de asistencia requerido 

% Asistencia 
 

% Ponderación nota final 
 

Obligatoria sin nota  
Indique el porcentaje de asistencia  

% Asistencia 
 

Consecuencia incumplimiento 
 

Observaciones 
 

 
 
 
4.2. ACTIVIDADES ADICIONALES QUE FORMAN PARTE DEL CURSO  
 
 

Indique si tendrá actividades de asistencia obligatoria (Sí/No)  
Describa el tipo de actividad o actividades y, de ser posible, señale la fecha en que se realizarán 

 
Actividad Fecha 

Participación de 2 charlas de expertos invitados en la misma 2ª semana de abril y 2ª semana mayo 

  

 

 
 
5. AYUDANTES Y ASISTENTES 
 
 

  Nombre completo Email 

1 Iván Meleda Cavo ilmeleda@uc.cl 

2 Christian Yepsen Marambio cryepsen@uc.cl  
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